
SECRETARIA  MUNICIPAl

DECRETO  NO:

QÉ±:

E-2441/2O17                      /

COLINA,14 de Noviembre de 2017

VISTOS:   Estos  an'ecedentes:   1)        Providencia
NO  2971  de  fecha  13.11.2O17,  del  Sr.  Alcalde,  mediante  la  cual  remite  carta  de  la
señora   LUCIA   FIGUEROA   M.   sol¡citando   autorización   para   realizar   un   evento
benéfico,  el  día  viernes  17  de  noviembre  de  2017,    en  Atenas  2OO4  NO  1516,  Villa
Oro  Olímpico.     Lo  anter¡or,   con  el  fin  de  reunir fondos  en  beneficio  de  su  esposo
don   Manuel  Barrios  Pizarro,  quien  padece de   pol¡cistemia y leucemia.

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que me confieren  la Ley NO  i 8.695,
Orgánica  Constituc¡onal  de   Munic¡pal¡dades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a   la
informac¡ón    pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
admin¡strativos   que  rigen  los actos de los órganos de la administración  del estado,

DECRETO:

que  reaI¡zará   la  señor
de  201 esde  las  20

o, de esta

ANIBAL CA
SECRETA

MOR/ACA/E
DISTRIBUCl

TÓmase  conocimiento  del  EVENTO  BENEFICO,
LUCIA   FIGUEROA  M.,   el   día viernes  17 de   Noviembre
O  hasta  las    O4:00  horas,    en  Atenas  2004  NO  1516,    Villa
Omuna.

lO  MUNIC

Alcaldía

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-
FDO.)MARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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